
  

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali   Página 1 de 999 
MLCA 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que una vez revisada la agenda del despacho 

se hace necesario reprogramar la audiencia fijada, pues se le debe dar 

prelación a los expedientes con radicación más antigua. Pasa para lo 

pertinente. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 76001 31 05 011 2021-00261 00 

Demandante EDMUNDO DELGADO ARDILA 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: RELIQUIDACIÓN PENSIÓN DE VEJEZ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 222 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a reprogramar la 

fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 
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en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 

considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 

la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 

 

Los demás sujetos procesales podrán conectarse de manera virtual a la 

audiencia la cual también se realizarán a través de las plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DIECISIETE 

(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), para que tengan lugar 

la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la 

cual se evacuarán las etapas que se encuentren pendientes de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y 

practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la práctica de pruebas consistentes 

en interrogatorios de parte y testimonios la recepción de los mismo, se 

realizará de manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” ubicado en la Carrera 10 No. 12-15 de la 

ciudad de Cali, en el día y hora señalados. Lo anterior, conforme lo contenido 

en el art. 7 de la ley 2213 de 2022, que establece que cuando el Juez lo 

considere necesario para garantizar la seguridad, inmediatez y fidelidad de 

la prueba será presencial la audiencia o diligencia destinada a la práctica 

de la prueba. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en 

los Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a 

través del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente 

micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/56.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, contestó dentro del 

término el libelo gestor. Pasa para lo pertinente. 

  

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 
 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 531 

 
Santiago de Cali, seis  (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicación No. 76001 31 05 011 2022 00361 00 
Demandante MARIA HELENA MINOTTA LOPEZ 

Demandado COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Tema PENSION DE SOBREVIVIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte del COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS, fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos establecidos por el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la presente demanda. 

 
De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

Ahora bien, según escrito presentado por la apoderada judicial de la entidad 

demandada, solicita vincular como Litis consorte necesario a la señora OLIVIA MARIN; 

igualmente mediante escrito aparte solicita que se vincule como llamamiento en 

garantía a la entidad COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
 
 

R E S U E L V E: 

 



 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS a la abogada MARIA ELIZABETH 

ZUÑIGA, portadora de la T.P. No. 64.937 del C.S. de la J., conforme a los términos 

señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 
CUARTO: VINCULAR como litisconsorte necesario a la señora OLIVIA MARIN 

 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la señora  OLIVIA MARIN, 

conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir con el envío 

de la presente providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica 

del demandado, adjuntando la demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De lo anterior la parte demandante deberá enviar la 

constancia en formato PDF al correo institucional del Juzgado con la 

confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de datos. La 

notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez días 

hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán ser 

tramitadas por la parte demandante. 

 

 

SEXTO: ACEPTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA propuesto por COLFONDOS 

S.A PENSIONES Y CESANTIAS, respecto de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, 

representada legalmente por el señor JAVIER JOSE SUAREZ ESPARRAGOZA o por quien 

haga sus veces. 

 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR PERSONALMENTE  a COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A, representada legalmente por el señor JAVIER JOSE SUAREZ 

ESPARRAGOZA o por quien haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, es decir con el envío de la presente providencia como 

mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado, adjuntando la 

demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado. De lo anterior 

la parte demandante deberá enviar la constancia en formato PDF al correo 

institucional del Juzgado con la confirmación de recibido del correo 

electrónico o mensaje de datos. La notificación personal se entenderá surtida 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de 



 

 

datos, el término de diez días hábiles para contestar la demanda empezará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. Se aclara que las 

notificaciones deberán ser tramitadas por la parte demandante. 

 

 

OCTAVO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 
Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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NFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso informado que, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, contestó dentro del término judicial el 

libelo gestor. La parte demandante no presentó memorial de adición o 

reforma a la demanda. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0532  

 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022-00394-00 

Demandante EDUARDO GONZALEZ 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y JOSE EDILIO MARROQUIN en 

calidad de Litis consorte necesario 

Tema PENSION DE SOBREVIVIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que la 

contestación a la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, fueron presentadas 

dentro del término judicial y reúnen los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de 

adición o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma.  
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, al abogado(a) CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA, 

portador(a) de la T.P. No. 354.370 del C.S. de la J., conforme a los 

términos señalados en el memorial poder allegado al expediente. 

  

CUARTO: SE REQUIERE a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, informar y allegar al presente proceso la 

dirección de notificación y datos de contacto registrados al momento de 

hacer la reclamación de reconocimiento de pensión de sobreviviente en 

ocasión del fallecimiento de la afiliada, del LITIS CONSORTE NECESARIO 

señor JOSÉ DILIO MARROQUÍN identificado con cédula de ciudadanía 

17.668.193, en aras de realizar la debida notificación dentro del presente 

proceso. 

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

previsto en la ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES, contestaron dentro del término el libelo gestor. 

Pasa para lo pertinente. 

 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0533 

 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicación No. 76001 31 05 011 2022 00421 00 
Demandante MARIA ROSARIO GIRALDO ORLAS 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES S.A 

Tema PENSION SUSTITUTIVA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES S.A, fueron presentadas en tiempo y reúnen los 

requisitos establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 
De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 
Ahora bien, en el auto interlocutorio No. 2538 del 08 de noviembre de 2022, 

no se solicitó a la entidad demandada el expediente administrativo del causante, 

el señor HERMINIO SANCHEZ, por tanto, se le solicitara a la entidad demandada 

aportar el mismo, para continuar con el trámite de la fijación de fecha de 

audiencia. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 
R E S U E L V E: 



PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 
 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLPENSIONES a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portador de la 

T.P. No. 95.535 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial 

poder anexo al expediente. 

 
 

CUARTO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, allegue al plenario la carpeta 

Administrativa e historia laboral COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del señor 

HERMINIO SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.532.174, es 

decir, incluyendo los pagos detallados de los períodos anteriores al año 1995, 

documento conocido como “Autoliquidación del ISS” (AUTOLISS). 

 
 

QUINTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 
Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES S.A, contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa para lo 

pertinente.  

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 
 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0534 

 
Santiago de Cali, seis  (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicación No. 76001 31 05 011 2022 00428 00 
Demandante MARIA VERONICA CASTIBLANCO GUTIERREZ 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES S.A. 

Tema PENSION DE SOBREVIVIENTE 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES S.A, fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

 
De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

 

Ahora bien, revisado el expediente administrativo respectivo al causante del 

presente proceso, se pudo evidenciar que la señora BALISTINA PEREZ HERNANDEZ, 

se presentó ante la entidad demandada a solicitar se le reconozca la pensión de 

sobrevivientes del señor FLORENCIO SOFONIAS CORTES RINCON. 

 
 
 
 



 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

 
R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES S.A 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES S.A, al abogado 

CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA, portadora de la T.P. No. 354.370 del C.S. de la 

J., conforme a los términos señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 
CUARTO: VINCULAR como litisconsorte necesario a la señora BALISTINA PEREZ 

HERNANDEZ 

 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la señora  BALISTINA PEREZ 

HERNANDEZ, conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado, adjuntando la demanda y los anexos 

que deban entregarse para el traslado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán ser 

tramitadas por la parte demandante. 

 

SEXTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES S.A, 

para que suministre direcciones físicas y/o electrónicas de la integrada como Litis 

consorte necesaria, la señora BALISTINA PEREZ HERNANDEZ, para que sea 

debidamente notificada, conforme dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SEPTIMO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 
Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, contestó dentro del 

término el libelo gestor. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

 

Secretaria 

 
 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0536 

 
Santiago de Cali, seis  (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicación No. 76001 31 05 011 2022 00451 00 
Demandante DUBAN ANDRES LADINO HOYOS 

Demandado COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Tema PENSION DE SOBREVIVIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte del COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS, fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos establecidos por el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la presente demanda. 

 
De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

Ahora bien, según escrito presentado por la apoderada judicial de la entidad 

demandada, solicita vincular como Litis consorte necesario a la señora MONICA 

PATRICIA HOYOS DIAZ, en calidad de madre del afiliado fallecido; igualmente 

mediante escrito aparte solicita que se vincule como llamamiento en garantía a la 

entidad COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 
En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS a la abogada MARIA ELIZABETH 

ZUÑIGA, portadora de la T.P. No. 64.937 del C.S. de la J., conforme a los términos 

señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 
CUARTO: VINCULAR como litisconsorte necesario a la señora MONICA PATRICIA 

HOYOS DIAZ 

 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la señora  MONICA PATRICIA 

HOYOS DIAZ, conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado, adjuntando la demanda y los anexos 

que deban entregarse para el traslado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán ser 

tramitadas por la parte demandante. 

 
SEXTO: ACEPTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA propuesto por COLFONDOS 

S.A PENSIONES Y CESANTIAS, respecto de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, 

representada legalmente por el señor JAVIER JOSE SUAREZ ESPARRAGOZA o por quien 

haga sus veces. 

 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR PERSONALMENTE  a COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A, representada legalmente por el señor JAVIER JOSE SUAREZ 

ESPARRAGOZA o por quien haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, es decir con el envío de la presente providencia como 

mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado, adjuntando la 

demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado. De lo anterior 

la parte demandante deberá enviar la constancia en formato PDF al correo 



institucional del Juzgado con la confirmación de recibido del correo 

electrónico o mensaje de datos. La notificación personal se entenderá surtida 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de 

datos, el término de diez días hábiles para contestar la demanda empezará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. Se aclara que las 

notificaciones deberán ser tramitadas por la parte demandante. 

 

 

OCTAVO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 
Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada bajo el número 

único 2023-00092, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0539 

 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00092 00 

Demandante ANA JULIA MARQUEZ BEDOYA 

Demandado 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

 

La señora ANA JULIA MARQUEZ BEDOYA, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente 

proceso, en aplicación del artículo 610-612 CGP. 

 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada a través de apoderado judicial por la señora ANA JULIA 

MARQUEZ BEDOYA, identificada con la cédula de ciudadanía                                

No. 31.405.328, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, a 

través de su representante legal, o quien haga sus veces, y córrasele traslado 

de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para que la conteste 

a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá enviando copia de la 

demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la entidad, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de 

la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del causante señor JOSE ALCIDES 

LONDOÑO LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No.  

16.205.665 es decir incluyendo los pagos detallados de los períodos 

anteriores al año 2019, documento conocido como “Autoliquidación del ISS” 

(AUTOLISS). 

  

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, de la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 

Instancia. Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la 

demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de 

la demandante al abogado ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.929.297 y tarjeta profesional número 

148.850 del C.S.J., conforme a los términos señalados en el poder adjunto 

al expediente. 
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SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el 

acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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